
RESOL UCION GERENCIAL MUNIC tPAL N"013-2022-MDC

Catacaos. 26 de Enerc de 2022

VISTO:

El lnforme N"069-2022-MDC-SGRH de fecha 25 de enero del 2022 em¡t¡do por la Sub Gerencia de Recursos Humanos,
v,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art.26" de la Ley Orgán¡ca de [¡un¡c¡palidades - Ley N" 27972,'La adm¡n¡stración
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programac¡ón. direcc¡ón, ejecución,
supervisión, control concunente y posterior. Se r¡ge por los pr¡ncip¡os de legalidad, economía, transparencia,
s¡mplicidad, eficac¡a, efic¡encia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las
facultades y funciones se estab¡ecen en los ¡nstrumentos de gestión y la presente ley". En concordanc¡a, con el arl¡culo
27' de la Ley acotada 'La administración municipal está bajo la dirección y responsab¡lidad del Gerente Municipal,
func¡onario de conf¡anza a t¡empo mmpleto y dedicación exclus¡va designado por el alcalde; qu¡en puede c¿sa¡'lo sin
expres¡ón de causa;

Que, según el Reglamento de la ley de la carrera Adm¡nistrativa- D.S N" 005-90-PCM. en su articulo 82': - El encatgo
es temponl excépcbnat y fundanEntado- Sólo Nocede en ausencia del titular para el desempeño de lunciones
de r¿sponsabilidad dlrectiva cornpatibtes con niveles de carrera superiores al del se¡vidor. En ningún caso debe
exceder el peñodo prcsupuestal.

Que, el ¡nforme N'069-2022-MOC-SGRH de fecha 25 de enero del 2022 emitido por la Sub Gerencia de Recursos,
indica que de acuerdo a la prueba de covid-l9 realizada a ¡a responsable de la Oficina de Vaso de Leche. Sra. Manuela

del Milagro Silva Bereche, dio posit¡vo a los resultados de Cov¡d-1g. por lo cual solicita la emisión del documento
resolutivo encargando con eficrcia anticipada a paft¡ del 24 de enero del 2022, al Abog. Humberto Junior Ramos

Ramos como Responsable de la Oficina de Vaso de Leche de la ¡/unicipalidad Distrital de Catacaos.

Que, en mérito a las cons¡deraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de las
Munic¡palidades, a lo dispuesto por Ley N'27444- Ley del Procedrn'r¡ento Administrativo general, y en uso de sus
facultades mediante Resoluc¡ón de Alcaldia N"379-2021-MDC-A de fecha 30 de diciembte del2021.
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trtunicipatiaaa Distrital de Catacaos - Piura
"CATACAOS, CAPITAL ARTESANAI DE LA REGIÓN GRAU"

"Año del Fortalecimiento de la Soberania Nacional"

SE RESUELVE:

ARTICULO lo: ENCARGAR con eficacia anticipada a partir del 24 de enero del 2022 al Ahog. HUMBERTO JUNIOR
RAMOS como RESPONSABLE OE LA OFICINA DE VASO DE LECHE de la Municipalidad Distrital de

, debiendo asumir a part¡r de la fecha las funcicnes y responsabil¡dades propias del cargo por los motivos

en la parte considerativa de la presente resolución

UBA. Luls

OS

DISPONER al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnologia de la lnformación de la Municipalidad

de Calacáos, cumpla bajo responsabilidad func,onal y administrativa con publicar la presente resolu ción en el

Portal lnstitucional.

ARTiCULO 3.: NOTIFíAUESE ta presente resoluc¡ón ál interesado y a las instancias administrat¡vas de esta

Mun¡c¡pal¡dad para los fines del caso y tomen las acciones que el caso amerite

REG|STRESE, COMUNiQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE
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